
      Honorable Concejo Municipal  de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    3720
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El  Honorable  Concejo  Municipal  solicita  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a

través de la Secretaría que corresponda, informe lo siguiente:

a) Cantidad y detalle de empresas que bajo el rubro “Industrias” se encuentran radicadas en

jurisdicción de la Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruz.

b) Domicilio fiscal declarado y ubicación de las mismas.

c) Empresas con excepciones de Uso al Reglamento de Zonificación.

d) Empresas que abonan la sobretasa del Derecho de Registro e Inspección (último párrafo

del artículo 36º de la Ordenanza Impositiva Anual – DMM 243/99).

SALA DE SESIONES, 9 de mayo de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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